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La muerte del fiscal 
Alberto Nisman, hito 
sombrío en la situación 
política del país, parece 
haber precipitado la puja 
política entre oficialismo 
y oposición, de los 
candidatos ya en 
campaña, y asimismo 
potenciado la 
diferenciación partidaria 
del movimiento obrero, 
en vistas de las elecciones 
nacionales de octubre.
Por lo pronto, febrero 
se debatió entre 
la convocatoria de 
Hugo Moyano y Luis 
Barrionuevo a participar 
de la marcha por el 
esclarecimiento de la 
muerte del fiscal, y la de 
la CGT Caló (sumado 
el MASA y la CSIRA) a 
apoyar a la Presidenta 
Cristina Kirchner en su 
último discurso frente a 
la Asamblea Legislativa. 
Para más, Moyano, en una 
demostración de fuerza 
política, se decidió a lanzar 
su propio partido, el de 
la Cultura, la Educación 
y el Trabajo, ante 8 mil 
personas que colmaron el 
Luna Park.
También anticipó 
otro punto que traerá 
discrepancias: pedirán un 
40% de aumento en las 
paritarias.

LA CGT CALÓ MOVILIZÓ POR CFK Y LAS CGT OPOSITORAS RENOVARON SUS CRÍTICAS

Apoyo a Cristina y Partido de Moyano

 os gremios del 
MASA (Movimiento 
de Acción Sindical 

Argentino), agrupados en la 
CGT Caló, se movilizaron el 
1 de marzo al Congreso para 
apoyar a la presidenta Cristina 
Kirchner durante su último 
discurso de apertura de 
sesiones ordinarias.
“Junto al secretario general de 
la CGT, el compañero Antonio 
Caló, los líderes sindicales 
coincidieron en expresar el 
apoyo al modelo de país que, 
después de la inmensa tarea 
del general Juan Perón y de 
la compañera Eva Perón, es 
el que más hizo en defensa 
de los intereses nacionales, 
es decir los intereses de los 

trabajadores”, sostuvieron 
esos gremios.
Por su parte la CSIRA, 
Confederación de Sindicatos 
Industriales de la RA, convocó 
a apoyar a CFK “en un 
momento decisivo del país”, 
para asegurar así “continuar 
la democracia y el modelo 
industrial de inclusión social, 
con trabajo, salud, vivienda 
y educación, para una mejor 
calidad de vida”, explicaron en 
la convocatoria Antonio Caló 
(adjunto) y Ricardo Pignanelli 
(general). 

CET, PARO Y PARITARIAS
Hugo Moyano renovó sus 
críticas al gobierno que 
sostiene el impuesto a las 

ganancias y apuntó que la falta 
de respuestas “profundiza 
las crisis”. “El Gobierno 
hace oídos sordos a estos 
reclamos y después si uno 
toma alguna medida, hablan 
de desestabilizadores, que 
somos golpistas, bueno todas 
las estupideces que inventan 
y que ya la gente tampoco les 
cree más”, advirtió.
Tras señalar que los 
camioneros tendrán sus 
“paritarias en junio”, acotó 
que otros gremios “dijeron 
que han hecho números 
y que van a superar el 40 
por ciento” de reclamo de 
aumento salarial.
Confirmó también la 
huelga de los gremios del 
transporte el 31 de marzo, 
en protesta del impuesto a 
las ganancias. Sin embargo, la 
CGT Azopardo que él mismo 
conduce ya avisó que no se 
plegará a la medida de fuerza.
En el lanzamiento de su 
partido, explicó que el CET 
impulsa la unidad nacional 
desde el seno del movimiento 
obrero, algo sumamente 
necesario en este momento”. 
Y afirmó que “este 
Gobierno es muy 
mentiroso”, pero que 
“la hipocresía tiene fecha 
de vencimiento”, dijo 
pronosticando los resultados 
de las elecciones de octubre. 

Sergio Sasia (U. Ferroviaria), Antonio Caló 
(UOM) y Omar Viviani (Taxis), al término de 

una reunión de Consejo Directivo

Hugo Moyano en el lanzamiento de su Partido de la Cultura, la Educación y el Trabajo (PCET)
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“El sector agropecuario debe 
estar unido en esta pelea que 
está librando el sector productivo 
nacional por su supervivencia, 
porque es el escudo más fuerte 
que tenemos para afrontar y 
solucionar los problemas. La 
participación agropecuaria cayó 
un 4% en el PBI en este último 
tiempo”, sentenció el titular de la 
UATRE y presidente del Partido 
Fe, Gerónimo Venegas, al participar 
en el Senado de una jornada de 
esclarecimiento, organizada por la 
Comisión de Enlace de Entidades 
Agropecuaria.
Por otra parte, en una audiencia 
pública también en el HSN, 
Venegas criticó el acuerdo 
comercial con China que impulsó 
el Gobierno porque “tiene una raíz 
inconstitucional”. 
En otro encuentro en el Congreso 
dijo que debemos “estar unidos y en 
busca del bien común para acabar 
con la corrupción”, al referirse al 
caso del fiscal Nisman.

 a actividad que desarrolla 
el secretario general de la 
Unión de Trabajadores Rurales 

UATRE, desde su lugar de presidente 
del Partido Fe es permanente. Pero en 
este inicio de año, fueron intensas sus 
participaciones parlamentarias.
En su rol de orador en la Jornada de 
Esclarecimiento sobre la situación 
agropecuaria, afirmó que “debemos 

VENEGAS HABLÓ DEL CAMPO, CHINA Y NISMAN

El Momo en el Senado
plantarnos en el menor indicio que nos 
perjudique y combatir todo lo negativo 
que afecta al campo y a la sociedad 
porque estamos revolviendo las cenizas 
de un gran incendio que tenemos que 
apagar”, afirmó Venegas, 
“El gremio de la UATRE siempre 
acompañó a las entidades, y hoy lo 
vamos a seguir haciendo. Defendemos la 
producción y las fuentes de trabajo para 
que cada trabajador rural pueda tener 
un salario digno que lo ayude a combatir 
la inflación del 40% que hoy nos ahoga”. 
“Tenemos que recuperar al RENATRE, 
una entidad ejemplo del sector”, agregó 
Venegas.
Por otra parte, al participar de la 
audiencia pública realizada en el Senado 
de la Nación en relación al acuerdo 
comercial con China -que días después 
se firmó-, Venegas señaló que “ tiene 
una raíz inconstitucional, sanciona la 
intervención china en materia laboral y 
económica Argentina, deja sin trabajo a 
nuestros trabajadores y perjudica nuestro 
comercio”.
Además, Venegas fue uno de los 
principales oradores en la 
Audiencia Ciudadana realizada 
en el Senado por el caso del fiscal 
Alberto Nisman, donde dijo que 
“debemos defender y apoyar a los 
fiscales y legisladores que buscan Justicia 
y democracia para todos los argentinos. 
Este 18F, como ciudadanos debemos 
solidarizarnos y unirnos más que 
nunca y para reclamar por una Justicia 
independiente”, afirmó. 

 l Sindicato Trabajadores 
Viales y Afines de la República 
Argentina (STVyARA), que 

lidera César González, acompañó a los 
hijos de los afiliados en el inicio del año 
lectivo. “Chicos a la escuela! Tu Sindica-
to te acompaña!” con “Mochilas y útiles 
escolares gratis”, les dijo el gremio a 
los afiliados cuyos hijos cursan en 2015 
el jardín de infantes o la escolaridad 
primaria.
La entrega fue realizada entre el 18 y 
27 de febrero en las distintas seccio-
nales de todo el país del STVyARA, 
subrayando que “¡Tu Sindicato siempre 
está presente en el inicio escolar!”.
En este marco, el conductor del 
STVyARA, César González, felicitó “a 
los compañeros de todas las sec-
cionales que con verdadero espíritu 
peronista, siguiendo los lineamientos de 
Perón y Evita, se ocuparon de que a los 
chicos no les falte lo indispensable para 
el inicio escolar”.

César González

A LA ESCUELA

Viales
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El sindicato de conductores de 
trenes, La Fraternidad, conducido 
por Omar Maturano, y la Asociación 
Señaleros Ferroviarios Argentinos 
(ASFA), firmaron el 10 de febrero 
en el Ministerio de Trabajo un 
acuerdo de anticipo salarial a cuenta 
de las paritarias y por un período 
de cuatro meses, que otorgará una 
suma fija no remunerativa según 
la categoría de entre 2.000 y 3.750 
pesos. 
Maturano se quejó de las reten-
ciones que ocasiona el “impuesto 
al trabajo”, una de las razones por 
las que irán al paro los gremios del 
transporte el 31 de marzo.

 stamos satisfechos de 
lograr un anticipo para 
amortiguar un poco el 

proceso inflacionario que deteriora la 
capacidad de nuestro salario, pero este 
aumento se va a sumar al salario, lo 
que va a provocar que los trabajadores 
tengan mayores retenciones a causa del 
Impuesto al Trabajo, mal llamado impuesto 
a las ganancias”, explicó Maturano.
El dirigente detalló que “se llegó al 
acuerdo la semana pasada, pero se ratificó 
con la firma de anoche a última hora”, 
y aseguró: “continuaremos con nuestra 
campaña en contra del Impuesto al 
Trabajo”.
El acuerdo contempla el pago de una 
suma mensual fija no remunerativa para 

Y SE PLEGÓ AL PARO DE GREMIOS DEL TRANSPORTE

Fraternidad firmó anticipo paritario
marzo, abril, mayo y junio próximo que 
oscilará entre 2.000 y 3.750 pesos según 
las categorías que se encuentran en el 
Convenio Colectivo de Trabajo: Instructor 
3.750, Inspector 3.750, Conductor 3.000, 
Ayudante Autorizado 2.700, Ayudante de 
Conductor 2.400, Aspirante 2.000.

PARO DE TRANSPORTE
“El impuesto a las ganancias preocupa 
por los parches que ponen sin una 
solución de fondo, pero los acuerdos con 
China están en el centro de escena, no 
pueden afectar la generación de empleo 
argentino”, explicó Omar Maturano en 
el plenario de los gremios del transporte 
terrestre, aéreo y marítimo donde 
aprobaron un paro nacional de 24 horas 
para el 31 de marzo, en repudio a la 

falta de respuesta del Gobierno a sus 
demandas para que se modifique el 
mínimo no imponible del Impuesto a las 
Ganancias, para que se le otorgue un 
aumento de emergencia a los jubilados y 
en contra de la inflación. 
Del encuentro participaron junto a 
Maturano, Juan Carlos Schmid (Dragado 
y Balizamiento), Roberto Fernández 
(UTA) y Omar Pérez (camioneros), entre 
otros. Según informó uno de los voceros 
de la Confederación, que nuclea a 25 
gremios del sector automotor, ferroviario, 
aerocomecial y portuario, la huelga se 
extenderá por 24 horas con asambleas en 
los lugares de trabajo y sin movilización.  
“Como todos sabemos, no es cualquier 
año, es un tiempo electoral, donde 
lamentablemente la política no expresa 
un camino correcto para ir en dirección 
a un país de bienestar, justicia social 
y desarrollo”, explicó Juan Carlos 
Schmid, secretario general de Dragado y 
balizamiento y titular de la Confederación 
Argentina de Trabajadores del Transporte 
(CATT).
Agregó que “la democracia no se realiza 
sobre la base de un cheque en blanco 
cada tanto, frente a esta circunstancia los 
políticos y sobre todo la clase trabajadora 
necesita hacer un examen hacia el nuevo 
ciclo que se abre en este año electoral. 
Por eso más allá de las resoluciones que 
debemos tomar, este plenario será un 
momento propicio de análisis político 
desde el sindicalismo”. 

Omar Pérez (camioneros), Roberto Fernández (UTA), Juan Carlos Schmid (Dragado y Balizamiento) y Omar Maturano
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Omar Maturano, titular de La Fraternidad
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En un plenario realizado 
en Corrientes con 
funcionarios y autoridades 
del Partido Justicialista, 
la Agrupación Telefónica 
Peronista hizo su 
relanzamiento, eligiendo 
a la nueva Mesa de 
Conducción Nacional. 
La apertura del encuentro 
estuvo a cargo de 
todos los miembros del 
Secretariado Nacional 
de la Federación de 
Obreros, Especialistas 
y Empleados de los 
Servicios e Industrias de 
las Telecomunicaciones 
(FOEESITRA), 
encabezado por su 
conductor Daniel 
Rodríguez.
César Montes de Oca, 
secretario general del 
sindicato telefónico 
de La Pampa, fue 
electo presidente de 
la Agrupación, por el 
término de un año.

 urante un plenario 
llevado a cabo 
el 11 de febrero 

en la sede del Sindicato 
Telefónico de Corrientes, con 
la participación de dirigentes 
de todo el país, la Agrupación 
eligió a las nuevas autoridades 
de su mesa de conducción 

FOTO 1: 

FOTO 2: 
La Agrupación Telefónica Peronista, en plena deliberación

HIZO SU RELANZAMIENTO Y ELECCIÓN DE AUTORIDADES

La Agrupación Telefónica Peronista
nacional. El objetivo del 
encuentro fue analizar las 
bases para la conducción y 
líneas de acción para este año.
La apertura estuvo a cargo de 
todos los miembros del Secre-
tariado Nacional de la Federa-
ción de Obreros, Especialistas 
y Empleados de los Servicios 
e Industrias de las Teleco-
municaciones (FOEESITRA), 
encabezado por su secretario 
general Daniel Rodríguez.
Por la mañana, los referentes 
de los sindicatos expusieron y 
debatieron la actualidad de los 
trabajadores telefónicos.
Al mediodía, Daniel Rodríguez 
junto al titular del sindicato 
correntino, Alberto Solís, 
dejaron inaugurado el mural 
“El Telefónico”, obra que 
reconoce la labor de los 
trabajadores telefónicos, 

que fue patrocinada por la 
Municipalidad de esa ciudad 
y realizada por los muralistas 
Marcos Kura y Daniela 
Almeida.
El mural grafica tanto a las 
operadoras y los obreros de la 
antigua empresa estatal ENTel 
–creada en 1946 por Juan 
Domingo Perón-, como a los 
actuales trabajadores de las 
comunicaciones digitales del 
país. En ese sentido,  Fabián 
Ríos, intendente de la ciudad 
de Corrientes, destacó el 
valor simbólico de la obra. 
En oportunidad del repaso 
histórico al que invita el mural, 
las autoridades recordaron 
que “los trabajadores telefó-
nicos debieron padecer una 
privatización salvaje que hizo 
mucho daño a la Nación, trajo 
la precariedad laboral más 

grande que sufrieron los tra-
bajadores y tuvo como con-
secuencia la desorganización, 
la destrucción de la mano de 
obra y la tecnología nacional. 
Sin embargo, los trabajadores 
se recuperaron con mucho 
esfuerzo y desempeñan un 
rol cada vez más importante 
para el progreso del país”, 
señalaron.
El acto también contó con la 
presencia de la viceintendenta 
Any Pereyra; el subsecretario 
de Salud de la provincia, Emilio 
Lanari; el presidente del PJ 
local, Jorge Antonio Romero; 
el presidente del Consejo 
Deliberante de esa ciudad, 
Ataliva Laprovitta; el defensor 
de los vecinos, Javier Rodrí-
guez; legisladores provincia-
les, concejales, intendentes, 
autoridades y militantes del PJ 
y trabajadores.
Para cerrar la jornada, luego 
de la lectura y aprobación del 
documento final del plenario 
y el nombramiento de las 
autoridades de la Agrupación 
Nacional Telefónica que 
conducirán esta nueva etapa, 
encabezados por César 
Montes de Oca, se llevó 
adelante un acto militante con 
la presencia de organizaciones 
y agrupaciones peronistas, 
autoridades del PJ de 
Corrientes y legisladores. 

César Montes Oca, electo presidente de la agrupación, junto a Daniel Rodríguez y demás autoridades 
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La Seccional Capital Federal de la 
Unión Trabajadores de Entidades 
Deportivas y Civiles (UTEDYC) 
clausuró la segunda edición 
de la Colonia de Vacaciones para 
los hijos de los afiliados “con la 
satisfacción del deber cumplido, 
con el orgullo de haberles 
trasmitido a nuestros niños los 
valores de la solidaridad y el 
compañerismo”, afirmó Marcelo 
Orlando, secretario general de la 
UTEDYC porteña.
El dirigente puso también de 
manifiesto la alegría de todos los 
miembros de Comisión Directiva 
por la exitosa entrega de la ayuda 
escolar para los hijos de los afiliados 
ante el inicio de un nuevo ciclo 
lectivo.

UTEDYC CAPITAL Y SU TRABAJO SOCIAL

Valores: solidaridad y compañerismo

 a familia de UTEDYC se 
prepara junto a sus hijos 
para dar comienzo a las 

clases con la tranquilidad de saber que 
podrá contar con el beneficio que su gre-
mio le otorga, que pone alivio al bolsillo 
de los padres o tutores con la entrega de 
mochilas, útiles escolares, guardapolvos o 
loncheras, buscando que no les falte nada 
a los chicos, que solo tengan que pensar 
en acompañarlos y estimularlos para que 
tengan un buen año”, explicó Orlando.
Sobre el cierre de la temporada de 
Colonia de Vacaciones para los hijos 
de los afiliados en su segunda edición, 
Marcelo Orlando hizo hincapié en el 
valor que tiene en la formación de 
nuestros hijos este brazo solidario de 
la UTEDYC Capital, que centraliza en el 
orden nacional de la mano del compa-

ñero Carlos Bonjour.”Cuando decimos 
que los sindicatos cumplen un rol social 
muy importante nos referimos a que es 
a través de las organizaciones sindicales 
que la solidaridad se traduce en hechos 
concretos, y eso es lo que aprenden 
nuestros hijos tanto en las colonias de 
vacaciones como cuando reciben el kit 
escolar. Aprenden el significado de la 
palabra solidaridad, aprenden a agradecer 
y compartir el pan que no es otra cosa 
que ser compañeros. Y esto es parte de la 
función que cumplen, la función que cum-
ple la UTEDYC en el orden nacional y en 
cada una de sus seccionales de la mano 
de nuestro conductor Carlos Bonjour, la 
función de trasmitirles a nuestros hijos y 
a la juventud en especial, los valores de la 
solidaridad y el compañerismo”, concluyó 
Orlando.
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A partir del año pasado 
y por primera vez en 
el país, la Asociación 
Argentina de Trabajadores 
de las Comunicaciones 
(AATRAC), liderada 
por Juan Palacios, 
brinda capacitaciones 
en el formato “Taller y 
Examen”, que permiten 
obtener la matrícula de 
Operador Local de Radio, 
habilitados por el ISER. 
Según comentó el 
secretario del área de 
Radiodifusión, David 
Furland, ya se hicieron 19 
talleres en todo el país, 
y este año continuarán 
extendiéndolos.
“Esto se logró gracias al 
trabajo conjunto de la 
AATRAC con la autoridad 
federal AFSCA y el ISER”, 
explicó.
Con las mismas 
instituciones, la AATRAC 
está trabajando también 
en una nueva currícula 
para la carrera nacional, 
“para que podamos dictar 
la carrera nacional de 3 
años en universidades del 
interior del país, y que 
sea de manera pública y 
gratuita. Esta es una de las 
grandes aspiraciones que 
tenemos”, comentó.
La AATRAC tiene 
proyectado durante el 

POR LA FEDERALIZACION DE LA CARRERA DE RADIO OPERADOR 

AATRAC en la formación profesional
2015 seguir consolidando 
y fortaleciendo la 
formación profesional.

 a iniciativa del 
“Taller y Examen de 
Operador de Radio” 

se enmarca en el carácter 
federal y democratizador del 
acceso a las herramientas 
comunicacionales que 
promueve la Ley 26.522. 
Tras la modificación de la 
Resolución 502-AFSCA/13 
se simplificaron los requisitos 
para la obtención del título 
local habilitante, con la 
intención de reconocer 
a los operadores ante la 
problemática de la escasez 
de institutos que dicten la 
carrera en todo el país. Se 
cursa durante dos jornadas, 
que con la aprobación del 
examen otorga la matrícula de 
Operador Local de Estudios 
de Servicios de Comunicación 
Audiovisual habilitados por el 
ISER.
El régimen referido a los 
operadores se modificó en 
2012 por la normativa 502, 
que fijaba un plazo de un año 
para hacer las habilitaciones 
de locales. La complejidad 
de la puesta en vigencia 
llevó a la elaboración de la 
resolución 386, con lo cual 
“extendimos desde el mes 
de mayo del 2014, durante 

dos años, esa posibilidad, para 
que aquel que no tuviera su 
carnet habilitante, a través de 
este sistema de capacitación 
pudiera obtenerlo”, abundó 
Furland. Tal fue la repercusión 
y la necesidad, que desde fines 
de mayo a diciembre, ya son 
19 los talleres que se han 
dictado en todo el país.

NUEVA CURRÍCULA 
NACIONAL
Nuevamente junto a la 
Autoridad Federal de 
Servicios de Comunicación 
Audiovisual (AFSCA) y 
el Instituto Superior de 
Enseñanza Radiofónica (ISER), 
la AATRAC va por otro 
importante objetivo formativo, 
como es la posibilidad de 
dictar en universidades la 
carrera nacional, y que llegue a 
todo el país.
“Durante el año pasado y 
más fuertemente este año, 
estamos trabajando para 
poder concluir esta tarea por 
la nueva currícula de la carrera 
nacional, objetivo que también 
se vincula a la modificación 
de la resolución 502 antes 
mencionada”, indicó Furland.
“Junto al ISER-AFSCA –
agregó- estamos buscando 
que, a través del Consejo 
Interuniversitario Nacional, 
el CIN, con las universidades 
nacionales y las universidades 

tecnológicas, y universidades 
locales o provinciales, 
podamos dictar la carrera 
nacional de 3 años en el 
interior del país, federalizarla, 
y que sea de manera pública 
y gratuita. Esperamos poder 
arrancar en 2016 al menos en 
algunas universidades”.
El ISER, que reside en 
Capital Federal, tiene algunos 
institutos adscriptos que 
generalmente son privados, 
y por esa razón son pagos. 
“Lo que nosotros queremos 
–comentó- es que la persona 
estudie para obtener su título 
de operador nacional, que 
pueda trabajar en cualquier 
lugar del país por haber 
obtenido su título terciario 
de habilitación profesional 
a través de una universidad 
pública”.
La ley 26.522 en los 
artículos 155 y 156 regula 
la profesionalidad de los 
operadores, y esta regulación 
indica que todos los medios 
audiovisuales del país que 
se incorporan a partir de la 
aplicación de la ley, necesitan 
operadores de estudio. 
Furland contó que “a esta ley 
nosotros le incorporamos 
algunas cuestiones técnicas, 
con la intención de dejar 
la puerta abierta para el 
progreso tecnológico que en 
nuestra tarea es permanente”. 

David Furland y Juan Palacios
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Tras más de dos años de conflicto, el derecho de huel-
ga ha sido reafirmado por la Organización Interna-
cional del Trabajo el 25 de febrero durante la Reunión 
Tripartita de la OIT sobre el tema.
Los empresarios paralizaron en esa oportunidad el 
mecanismo de supervisión de la OIT al cuestionar no 
solo su autoridad al respecto, sino la existencia misma 
de un derecho de huelga internacional.
El conflicto puso en peligro décadas de jurisprudencia 
de la OIT sobre el derecho de huelga, dando lugar al 
estado de alerta y movilización de las centrales obre-
ras del mundo entero que resolvieron declarar el 18 
de febrero como el Día de acción mundial en defensa 
del derecho de huelga”.

 n este marco, el secretario de Relaciones Internacio-
nales de la CGT RA, Gerardo Martínez, titular de la 
Unión Obrera de la Construcción (UOCRA), mani-

festó que “en la Argentina hay una clara identidad, conceptual 
y de contenido por parte de las distintas centrales sindicales 
que constituyen la representación organizada del movimiento 
sindical”. 
En ese aspecto, Martínez denunció que “nosotros conside-
ramos que existen sectores, intereses espurios, políticos y 
estructurales que acompañados con el sistema financiero 
mundial pretenden disociar la libertad sindical con el derecho 
de huelga”.
“Esta campaña que hemos lanzado desde la CSI (Confedera-
ción Sindical Internacional) y la CSA (Confederación Sindical 
de las Américas), pretende justamente mostrar la resistencia 
y la capacidad de lucha que tenemos los trabajadores, en 
convocar a nuestros compañeros para decir que este derecho 
es irrenunciable”, afirmó.
El derecho de huelga y la libertad sindical, dijo Martínez, son 
dos herramientas irrenunciables que vamos a defender, y para 
ello tendremos que ir hasta las últimas consecuencias. 
“Desde la OIT buscamos ese camino de diálogo y sin embar-
go existe una postura cerrada, una postura que no entende-
mos por parte de algunos sectores del grupo empleador y de 
algunos gobiernos”.
Finalmente el secretario de Relaciones Internacionales de la 
CGT RA remarcó que “nosotros buscamos justamente de 
ese diálogo tripartito, ante esta diferencia, de llegar a la Corte 
(de Justicia) internacional si es necesario, porque este tema 
nosotros no lo podemos aceptar, la Corte es la que tiene que 
tomar la definición para resolver este tema, y los trabajadores 
con esta campaña como la que estamos llevando adelante este 
18 de febrero, mostramos con claridad la vehemencia y forta-
leza que tenemos en defender este derecho irrenunciable”.

Gerardo Martínez

HERRAMIENTA IRRENUNCIABLE

Derecho de huelga

No terminó el verano y 
además de las ofertas de 
recreación y turismo que 
ofrece ATSA Buenos Aires, 
ya dieron comienzo las 
actividades culturales del 
Complejo Sanidad, están 
pronto a comenzar los 
encuentros deportivos, y 
continúa la tan esperada 
Vuelta al Cole, que en forma 
gratuita les brinda a los chicos 
mochila con útiles escolares y 
guardapolvos.
Sanidad es solidaridad, y ATSA 
Buenos Aires que conduce 
Héctor Daer, dice presente 
todo el año.

LA “VUELTA AL COLE” GRATUITA PARA LOS MÁS CHICOS

ATSA BA a la Escuela
Terminaba febrero y solo en la 
tercera semana de la campaña 
Vuelta al Cole 2015 ATSA 
Buenos Aires ya había hecho 
entrega gratuita de 10 mil kits 
escolares para los hijos de 
los trabajadores de la sanidad 
nucleados en su sindicato.
Hasta el 20 de marzo los 
afiliados tienen tiempo para 
retirar este beneficio en 
Saavedra 166 de lunes a 
viernes de 8 a 18. La entrega 
de la mochila con útiles 
escolares es para los chicos 
de 4 a 17 años, y los 
guardapolvos para los niños 
de 4 a 12 años.
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El objetivo de cumplir con el 
sueño de la casa propia fue el 
tema tratado por la Asamblea 
General Extraordinaria de Afiliados 
de la Asociación del Personal de 
Hipódromos, Agencias, Apuestas y 
Afines de la República Argentina 
(APHARA), donde finalmente la 
Comisión Directiva que conduce 
Miguel Quiroga acompañado desde 
la Secretaría Adjunta por Diego 
Quiroga, quedó facultada para llevar 
adelante la gestión necesaria que 
derivará en el corto plazo en la 
compra de una propiedad o terreno 
donde se realizará la obra para 
levantar una nueva sede.
Fiscalizada por el inspector del 
Ministerio de Trabajo de la Nación, 
Tomás Federico Flores, la orgánica 
de la gremial hípica remarcó que 
“a la prioridad de sostener la salud 
de nuestra gente con una atención 
superadora como la que venimos 
manteniendo desde hace años, aho-
ra le sumamos la de llegar a tener 
la sede propia, la nueva casa de los 
trabajadores de la hípica nacional”.

 a Asamblea General 
Extraordinaria de la APHARA 
realizada el 3 de marzo en 

Juramento 1590 de la CABA, donde 
funciona la actual sede, sesionó bajo la 
advocación del trabajador Julio Omar 
“Pato” Gutiérrez, afiliado al gremio que 
desempeñándose como palafrenero en el 
Hipódromo de Palermo perdiera la vida 

APHARA: LA GREMIAL DE LA HÍPICA NACIONAL

Va por el sueño de la casa propia
cuando un sangre pura de carreras, que 
se disparó durante los ensayos matinales, 
terminó aplastándolo causándole la 
muerte. 
Cumplido el minuto de silencio en 
memoria de Gutiérrez, Miguel Quiroga 
reclamó justicia a más de dos años de su 
fallecimiento producido el 11 de febrero 
de 2013, al tiempo que denunció los 
riesgos e irregularidades que sufren los 
trabajadores tanto en Palermo como en 
San Isidro.
Una vez aprobada por unanimidad la 
moción de llevar adelante la gestión 
necesaria que dará lugar a la compra 
de una propiedad donde obra mediante 
funcionará la sede propia, Miguel Quiroga 

agradeció el apoyo de los afiliados 
asegurándoles que “vamos por lo que 
tiene que ser nuestro, vamos por nuestra 
casa, les pido que me acompañen, vamos 
a cumplir el sueño de tener la casa 
propia”.
Miguel Quiroga no desestimó pedirle 
colaboración económica para la compra 
de la propiedad y la obra tanto al Jockey 
Club como a la empresa del Hipódromo 
de Palermo, porque “la empresa y 
los empresarios están muy bien, y si 
están muy bien es por la lucha de la 
organización junto a los trabajadores en 
defensa de la fuente de trabajo como 
ocurrió con Palermo muchos años atrás”, 
concluyó el dirigente. 

Miguel Quiroga, Diego Quiroga, 
Tomás Flores y Mónica Schiavi
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La asamblea facultó a la Comisión Directiva para 
gestionar la compra de una sede propia
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La Unión Ferroviaria (UF), que 
conduce Sergio Sasia, firmó un 
nuevo Convenio Colectivo de 
Trabajo Único con todas las 
empresas del sector  y ante el 
Ministerio de Trabajo, al que calificó 
de “histórico y trascendental para 
los trabajadores”. 
“En esta constante y progresiva re-
cuperación del Sistema Ferroviario 
que lleva cotidianamente adelante 
el Gobierno Nacional a través del 
ministro Randazzo, proyecto que 
acompañamos, los trabajadores 
veíamos que era imprescindible 
contar con esta herramienta, que 
no sólo mejora sustancialmente 
distintos aspectos de la vida laboral 
y desarrollo personal, sino princi-
palmente genera una equidad entre 
todos los trabajadores”, afirmó 
Sasia, quien aprovechó para enviar 
un afectuoso saludo a todos los 
ferroviarios, que festejan su día el 1º 
de Marzo, “es el mejor regalo para 
la familia ferroviaria en este Día”, 
aseguró.
Poco antes, la UFA firmó un 
anticipo paritario hasta junio.

 sta nueva normativa abarca a 
unos 30 mil ferroviarios y solo 
resta formalizar un idéntico 

Convenio para las empresas de Carga 
N.C.A., FEPSA y Ferrosur que estiman 
concretarlo en el corto plazo.
El feliz anuncio, unido a un anticipo 
salarial firmado por cuatro meses, llega en 
la víspera de celebrarse un nuevo Día del 
Trabajador Ferroviario.

SERGIO SASIA: EL MEJOR REGALO PARA EL DÍA DEL FERROVIARIO

El gran logro del convenio único
“Hasta ahora, veníamos teniendo una 
Normativa con condiciones laborales 
y beneficios sociales diferentes en casi 
todas las Empresas, producto de las 
privatizaciones y de la Ley de Reforma 
del Estado de la década del 90´ que 
dilapidó los Ferrocarriles y los Convenios 
por Actividad, impulsando Convenios por 
Empresa dispares”, sostuvo Sasia.  
También destacó que al hacerse cargo 
de la conducción del gremio en abril de 
2013, otro de los principales objetivos 
era crear un Instituto de Formación y 
Capacitación para todos trabajadores 
y jóvenes estudiantes, hecho que fue 
concretado en agosto del año pasado, 
logrando personería jurídica propia para 
dicho organismo; y por otro lado igualar 
las condiciones laborales y beneficios 
sociales para todos los ferroviarios, 
fomentando la capacitación y el 
crecimiento del trabajador dentro de su 
ámbito de trabajo, lo que fue alcanzado 
ahora.

RECUPERACION FÉRREA
Sasia también expresó su apoyo al 
proyecto de recuperación de los 
ferrocarriles anunciado por la presidenta 
Cristina Fernández de Kirchner. Señaló 
que “para los ferroviarios ayer fue un día 
histórico. Para nosotros el anuncio de la 
presidenta fue un hito fundacional.”
Consideró que “estamos presenciando 
desde hace un poco más de dos años 
una inversión y una reconstrucción del 
sistema ferroviario en la distintas líneas 
que se puede ver y palpar. Hoy muchos 
usuarios están viajando en condiciones 
dignas, seguras y confortables.”
También subrayó que el anuncio de la 
presidenta “en el día del ferroviario fue de 
profunda alegría y emoción” y consideró 
que “esto nos compromete aún más 
como trabajadores a aportar todo lo que 
tengamos que aportar desde el trabajo y 
la experiencia a que esta decisión política 
estratégica del gobierno nacional llegue 
a poder reconstruir esos trenes que en 
1948 nacionalizó nuestro líder el General 
Perón.”

ANTICIPO PARITARIO
La Unión Ferroviaria, junto a todas las 
empresas de pasajeros y cargas de la 
actividad firmaron en el Ministerio de 
Trabajo un acuerdo de anticipo salarial a 
cuenta de las paritarias y por un período 
de cuatro meses, que otorgará una suma 
fija no remunerativa según la categoría de 
entre 2.000 y 3.750 pesos.
“Destacamos la unidad y fortaleza de 
nuestro sindicato que logró este acuerdo 
a partir de negociaciones directas”, 
sostuvo Sasia.

El secretario general de la Unión 
Ferroviaria rubrica el histórico 

Convenio Colectivo de Trabajo Único
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 a Red Sindical de Escuelas 
de Formación Profesional 
(RESEFOP) comienza a gestarse 

a principios de 2014 cuando referentes 
de la formación profesional de la Ciudad 
de Buenos Aires deciden mancomunar 
esfuerzos. A partir de las necesidades 
comunes surgió la posibilidad de la cre-
ación de un espacio de cooperación para 
la promoción y el fortalecimiento de la 
formación profesional.
A sólo seis meses de su lanzamiento -que 
tuvo lugar en septiembre del año pasado– 
la RESEFOP suma en la actualidad catorce 
sindicatos que la integran a través de sus 
distintos Centros de Formación Profe-
sional, los cuales ofrecen anualmente una 
vasta oferta educativa.

JERARQUIZAR LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL
Para Gustavo Álvarez –actual presidente 
de la RESEFOP– la necesidad de jerarqui-
zar la formación profesional a nivel nacio-
nal forma parte de las tareas prioritarias 
de la red. Nos comenta que “es necesario 
dimensionar a la formación profesional 
como parte del universo conceptual de 
la justicia social: una persona que desea 
realizarse a sí misma y progresar debe 
contar con las herramientas para llevar 
sus objetivos a cabo, y es allí donde el 
Estado y los trabajadores organizados 
asumen un rol activo”.
Una particularidad de la RESEFOP es que 
en ella confluyen sindicatos que están 
afiliados a diferentes centrales obreras 

NUEVOS ACTORES EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL ARGENTINA 

EL NACIMIENTO DE LA RESEFOP

así como adscriben a distintas corrientes 
de la política nacional. Más allá de las 
diferentes apreciaciones coyunturales, la 
RESEFOP prioriza la educación.
Integrantes de la RESEFOP destacan el 
haber podido superar el “escollo” de 
las diferencias ideológicas, a partir de 
“concentrarse en el objetivo de mejorar 
la calidad de vida del trabajador a través 
de la educación y la formación”.
La formación profesional tiene una 
larga trayectoria en el país. Las primeras 
aproximaciones, impulsadas por sectores 
organizados de la sociedad civil, tuvieron 
lugar a principios del siglo XX. Luego 
sería definitivamente institucionalizada 

por los primeros gobiernos de Juan D. 
Perón. 
En este punto de la historia, la RESEFOP 
escribe un nuevo capítulo, que al decir de 
Julio Testa–sociólogo e investigador del 
CONICET– es el de un avance para el 
fortalecimiento de la Formación Profe-
sional. El mismo investigador advierte que 
“las historias nos demuestran que no es 
suficiente con la acción de las políticas 
públicas, sino que es necesario además 
una participación activa de los traba-
jadores”. 
Esta reformulación de la participación sin-
dical en el mundo educativo no responde 
a un impulso repentino, sino a la super-
ación de una política sindical orientada a 
la formación continua de sus afiliados y 
abierta a la sociedad.
Finalmente Álvarez agrega: “la RESEFOP 
es una red en construcción, abierta y par-
ticipativa, donde esperamos conformar 
un gran espacio de encuentro, diálogo y 
colaboración con los diversos sindicatos, 
para poder fortalecer y jerarquizar como 
corresponde a la formación profesional, 
porque desde allí cada trabajador puede 
realizar su propio proyecto de vida”. 

PARA MAYOR INFORMACIÓN
RESEFOP cuenta con una página web 
en la que se puede estar al tanto de las 
últimas novedades relacionadas con las 
actividades que desarrolla, así como tener 
acceso a diferentes contenidos audiovi-
suales. Se puede visitarla en http://resefop.
com.ar

Referentes de la Red Sindical de Escuelas de Formación Profesional de los distintos sindicatos que la conforman
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Gustavo Álvarez, presidente de la RESEFOP
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“Desde la instancia inicial 
en Enfermería apoyamos 
la permanente profesio-
nalización de la actividad, 
porque sabemos que 
requiere de un permanen-
te entrenamiento práctico 
y actualización técnica. 
Y teniendo en cuenta la 
demanda para la cober-
tura de cargos tanto en 
el sector privado como el 
público, es que ponemos 
a disposición todas las 
herramientas educativas 
para que nuestros tra-
bajadores completen las 
etapas de formación hasta 
los mayores niveles” ex-
presó el secretario general 
de ATSA La Plata, Pedro 
Borgini, tras la firma del 
convenio con FUNDI-
TRA, que permitirá a sus 
afiliados la capacitación en 
carreras técnico profesio-
nales. 
Los títulos tendrán reco-
nocimiento oficial y ATSA-
La Plata promoverá una 
rápida inserción laboral de 
los egresados.
 

 a Asociación de 
Trabajadores de la 
Sanidad (ATSA)-La 

Plata, que conduce Pedro 
Borgini, firmó un amplio con-
venio con la fundación para la 
Dignificación del Hombre en 
el Trabajo (FUNDITRA) que 
permitirá a los trabajadores 
afiliados a la entidad sindical 
de toda la Provincia participar 

ATSA LA PLATA FIRMÓ UN CONVENIO PARA CARRERAS TÉCNICAS

Más formación con salida laboral

de actividades de capacitación 
que en una primera etapa in-
cluirán tecnicaturas superiores 
en Enfermería, en Higiene y 
Seguridad laboral y en Gestión 
y Administración Sindical. Se-
gún el acuerdo, las formacio-
nes estarán articuladas además 
con la producción y el trabajo, 
desde ATSA-La Plata adelanta-
ron que el gremio “impulsará 
una pronta inserción en el 
mercado laboral profesional 
de los egresados” según ex-
plicó el secretario general de 
la entidad y prosecretario de 
Finanzas de la FATSA, Pedro 
Borgini, luego de rubricar el 
acuerdo.
Del acto participó también el 
ministro de Trabajo bonae-

rense, Oscar Cuartango y 
firmaron el documento por 
FUNDITRA su presidente, 
Abel Mugni y por ATSA-La 
Plata, Pedro Borgini,  el secre-
tario adjunto, Ricardo Padrón, 
el secretario gremial, Alfredo 
Villacorta y el de Capacitación, 
Osvaldo Franchi.

LAS CARRERAS
Las nuevas capacitaciones 
formarán parte, como com-
plemento, de las actividades 
educativas que viene llevan-
do adelante ATSA-La Plata 
dirigida a la formación técnico 
profesional de sus afiliados. 
A mediados de marzo y con 
más de 150 inscriptos en la 
capital bonaerense y zonas 

de influencia, está previsto el 
inicio del ciclo lectivo 2015 de 
las carreras Auxiliar de Enfer-
mería, Tecnicatura Superior en 
Enfermería, y Auxiliar de Fami-
lia Especializado en Cuidado 
de Adultos Mayores. 
De acuerdo con los progra-
mas habilitados y que otorgan 
título oficial, la capacitación 
como auxiliar de enfermería 
está dirigida a los trabajadores 
de la sanidad que cuenten con 
secundario completo, sin ex-
periencia ni formación previa. 
Para la Tecnicatura Superior 
en Enfermería, los Auxiliares 
de Enfermería (Res. 3818/09) 
con poca o ninguna experien-
cia laboral en el área pueden 
acceder a los cursos para 
especializarse. Y en la carrera 
de Profesionalización de Enfer-
mería pueden inscribirse los 
trabajadores que ya obtuvieron 
el título de Auxiliar de Enfer-
mería con tres o más años de 
experiencia laboral en el área.
La formación como Auxiliar 
de Familia Especializado en 
Cuidado de Adultos Mayores 
requiere a los afiliados: expe-
riencia laboral de al menos un 
año cuidando adultos mayores. 
Todas las carreras cuentan con 
título oficial y están orienta-
das a afiliados con seis meses 
de antigüedad como tales. 
Consultar a la Secretaría de 
Capacitación: Calle 5 n° 359, 
de lunes a viernes de 8 a 16. 
(0221) 422-6563. secretariaca-
pacitacion@atsalaplata.org.ar

Pedro Borgini firma el acuerdo en compañía de Ricardo Padrón, Abel 
Mugni, Oscar Cuartango, Alfredo Villacorta y Osvaldo Franchi
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El saludo del secretario general de ATSA La Plata Pedro 
Borgni al ministro de Trabajo bonaerense Oscar Cuartango
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 ntes de abordar el tema que titula esta columna vale 
esta aclaración: Sin pretender evadirse de la realidad 
de un tiempo deliberadamente convulsionado en 

que la población toda está sometida a un virtual bombardeo 
mediático por el caso Nisman, hecho penoso y doblemente 
condenable por tratarse de la muerte de un ser humano en 
circunstancias trágicas, y  por su utilización política canallesca y 
con fines que no es exagerado señalar como desestabilizantes 
de la Democracia, optamos por referirnos al hecho democrático 
que inexorablemente dará lugar a una nueva etapa y que tendrá 
a la ciudadanía como protagonista principal y decisorio, con el 
fin de aportar desde aquí una opinión que sirva para reflexionar 
sobre el mismo.   
Al final de este año 2015, más precisamente el 10 de diciembre 
asumirá el presidente de la Nación que resulte electo en los 
comicios previstos para el mes de octubre. En ese momento se 
cumplirá doce años la etapa iniciada el 2003 por el Presidente 
Néstor Carlos Kirchner y continuada por la actual Presidenta 
Cristina Fernández de Kirchner, tiempo apropiado para que los 
trabajadores hagamos una valoración objetiva de ese lapso para 
elaborar nuestra perspectiva para los años siguientes. 
Necesariamente hay que incluir un repaso fugaz sobre los 
veinte años anteriores al 2003 para determinar parámetros 
comparativos, recordando cómo estábamos, cómo estamos hoy, 
establecer hacia dónde vamos o debiéramos llegar. Así, cuando 
el ex Presidente Néstor Kirchner asumía la Presidencia de la 
Nación en aquel 25 de Mayo, no sólo se comenzaba a escribir la 
historia del presente sino también a cerrar una etapa de 20 años 
de democracia restringida con el pueblo sojuzgado y excluido 
como sujeto político y social. Pensemos en aquel amanecer 
del 10 de diciembre de 1983 cuando los resplandores de la 
democracia recuperada iluminaban el cielo de la Patria y las 

ESCENARIO NACIONAL

Argentina, 2015 y después
esperanzas del pueblo, hasta aquellos sombríos y trágicos días 
de diciembre del 2001 y 2002, en los que el país y la sociedad 
en su conjunto presenciaban y sufrían impotentes el vertiginoso 
derrumbe de la Nación hacia el abismo. 

LA BISAGRA DEL 2003
Aquel desmoronamiento de los cimientos del sistema 
democrático y constitucional se llevó puestas todas las 
expectativas, esperanzas y credibilidad en la Democracia y 
sus instituciones. Pero como los pueblos no se suicidan sino 
que por el contrario tienen la capacidad de recuperarse de 
las más terribles tragedias y desastres, en nuestro caso el 
pueblo argentino recuperó la democracia y sus instituciones, 
y reinició la marcha, como en aquellos tiempos del 17 de 
octubre de 1945, del 11 de marzo de 1973 y del 30 de octubre 
de 1983, el 25 de mayo del 2003 una vez más fue una bisagra 
en la historia, estableciendo un antes como el pasado al que la 
inmensa mayoría del pueblo argentino no quiere volver, y un 
después que fue forjando poco a poco y contra muchísimas 
dificultades un presente promisorio y alentador para volver 
a creer y tener esperanzas y certezas sobre su futuro.                                                                                                                                          
Por eso, aquellas palabras de Néstor Kirchner al asumir como 
presidente de todos los argentinos “vengo a proponerles 
un sueño”,  interpretaban el sentimiento, los anhelos y las 
esperanzas de la inmensa mayoría de quienes habitamos esta 
bendita nación. Esa frase fue y sigue siendo una consigna 
y una arenga para no cejar en los esfuerzos hasta lograrlo 
completamente.
Grande ha sido la recuperación económica y social alcanzada. 
Todos sus indicadores y estadísticas lo demuestran. Quien 
quiera comprobarlo solo tiene que recurrir a fuentes 
informativas estatales, de organismos internacionales, de 
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instituciones no gubernamentales, etc., en tanto no sean 
representantes y voceros al servicio del poder económico 
concentrado internacional y sus socios menores dentro del país, 
que propalan datos falsos o tendenciosos. 
Hoy la Argentina y su pueblo están de pie defendiendo a 
rajatabla su soberanía y autodeterminación como nación 
independiente, así como acentuando su presencia en los foros 
internacionales y constituyéndose conjuntamente con otros 
países de la región sudamericana en protagonistas necesarios 
de un tiempo que se avizora como el “de la hora de los 
pueblos”. La hora del inicio de una gesta de cambios políticos, 
económicos, sociales y culturales que, cuestionando las bases 
de un sistema hegemónico mundial y sus instrumentos neo-
liberales de capitalismo financiero, serán determinantes para 
establecer un Nuevo Orden Internacional más justo, más 
democrático y más humano.
En nuestro país un cúmulo de acciones y medidas adoptadas por 
los gobiernos de Néstor y Cristina Kirchner, cuya enumeración 
y descripción exceden el motivo de esta nota son el motor de la 
transformación de la Argentina del 2003 -que orilló la anarquía 
disolvente y el enfrentamiento civil– en una nación y un pueblo 
dueños de su propio destino. En ese contexto se inscribe la 
recuperación de los derechos fundamentales de los trabajadores 
instrumentadas a través de políticas públicas de promoción del 
empleo, del poder adquisitivo del salario, de las negociaciones 
colectivas mediantes paritarias libres, de la legislación laboral 
protectora y ampliatoria de esos derechos y conquistas. 
Sobre esa plataforma se asienta las posibilidades concretas de 
seguir avanzando para nunca más volver al infierno de los 90´. 
Precisamente de eso se trata y a eso se refiere el título de estas 
reflexiones que invito a compartir.         

UN NUEVO PUNTO DE PARTIDA                                                                                                       
Este año 2015 puede tomarse como un hito en el tránsito del 
Proyecto Nacional y Popular Histórico que sentó presencia en 
los últimos doce años, con toda su significación y trascendencia. 
También como un nuevo punto de partida para la continuidad 
del proceso iniciado el 25 de mayo de 2003, que ya hemos 
comentado. De hecho, tal circunstancia está marcada por las 
elecciones que por mandato constitucional deben realizarse este 
año. Por eso el título de esta nota “2015 y después” remite a 
que los trabajadores como tales y como ciudadanos tienen ante 
sí y por sí mismos la oportunidad de decidir sobre su futuro y 
el de la sociedad a la que pertenecen, y hacer que trascienda 
el acto formal de votar y se constituya en un medio para 
consolidar definitivamente la recuperación y avance logrados.  
Porque es muy importante y hay que celebrar poder elegir 
por séptima vez un gobierno constitucional, pero mucho más 
importante será que ese gobierno responda y defienda solo el 
interés de la Nación Argentina y su Pueblo, ya que será la única 
manera de que los argentinos podamos tener certeza sobre el 
futuro de la patria y del propio.
Para que esto suceda hay que tomar conciencia de que no todos 
quienes vienen ya esbozando y adelantando sus propuestas 
manifiestan clara y expresamente el compromiso de mantener 
y generar nuevas políticas de estado que mejoren y amplíen 
las actuales. Por el contrario, casi todos los que se oponen al 
gobierno nacional fijan como premisa “cambiar todo” para 
comenzar de nuevo arrasando con todo lo realizado por los que 
llaman despectivamente los gobiernos de “los K”, despreciando 
la opinión y el apoyo de la mayoría de los argentinos. Ante 
ello cabe preguntarse: ¿eso de cambiar todo significará, en el 
caso de los trabajadores, anular la vigencia de las Paritarias de 
Negociación Colectiva para reemplazarla por la Negociación 
por Empresas? ¿Reponer la legislación que permite y fomenta 
los contratos basura, la polifuncionalidad laboral, los tickets 

canasta?  ¿Suprimir el Consejo del Salario Vital Mínimo y Móvil? 
¿Reemplazar por aumentos por decreto la ley de actualización 
bianual de los haberes jubilatorios? ¿Desmantelar los organismos 
de control y aplicación de legislación laboral? ¿Poner a Funes  
de Rioja o a algún otro abogado enemigo de los trabajadores 
en el Ministerio de Trabajo? Es decir, ¿volver al tiempo del 
sometimiento y la conculcación de derechos? Porque el confuso 
y ambiguo discurso de la oposición política hace abrigar todas 
esas dudas y otras peores. En cuanto a las políticas generales, 
¿esos cambios serán para reemplazar la actual política de estado 
sobre los Derechos Humanos con sus objetivos concretos de 
Verdad, Memoria y Justicia, por otras ignominiosas leyes de 
Punto Final y Obediencia debida, o de indultos menemistas, 
promoviendo la reconciliación imposible con los responsables 
militares y civiles de la mayor tragedia sufrida por los 
argentinos?  ¿Anular la ley de Medios Audiovisuales para volver 
a  la  ley de la dictadura genocida, favoreciendo la concentración 
hegemónica de los medios informativos? ¿Derogarán la 
legislación que protege y amplía derechos de las minorías? 
¿Reprivatizarán totalmente a YPF? ¿Volverán a privatizar el 
sistema de jubilaciones y pensiones y volverán las AFJP a manejar 
discrecionalmente y sin control sus recursos?  ¿Anularán el Plan 
de Viviendas PROCREAR para que sean los bancos privados los 
únicos dadores de créditos hipotecarios como antaño?
Estas son algunas de las muchas dudas sobre qué cambiarían si 
llegaran a ser gobierno. Y esto nos recuerda aquella sarcástica 
y vil expresión del ex presidente Menem “si hubiera dicho lo 
que iba a hacer, no me votan”. De ahí que cabe pensar que si los 
programas de gobierno de la oposición son sólo “de oposición”, 
seguro que esconden otros propósitos inconfesables o, en el 
mejor de los casos, gobernar con cualquier programa ya que 
no deberán responder a ningún compromiso con el pueblo. 
Por el contrario, así podrán estar al servicio de los sectores 
dominantes: los grupos económicos concentrados, las empresas 
extranjeras, la rancia minoría oligárquica, el monopolio de los 
medios de comunicación y, en especial, la política imperialista de 
los EEUU dictada por su embajada en nuestro país. 
Este cuadro de situación debiera ser motivo de seguimiento 
y análisis para los trabajadores en particular, ya que la historia 
demuestra que cada vez que la oligarquía vernácula, con su odio 
visceral a todo lo que sea pueblo, y esos sectores dominantes 
lograron imponer por cualquier medio y a todo precio su 
proyecto político, fueron los trabajadores los principales 
perjudicados. Por cierto, ello no exime a ningún sector político 
o candidato presidenciable de mantener lo conseguido durante 
todos estos años y de corregir errores, equivocaciones o 
malas prácticas. Por sobre todo, de mejorar y profundizar los 
mecanismos, las políticas públicas y la gestión de gobierno que 
garanticen el bienestar de la sociedad toda y particularmente de 
los sectores más desprotegidos. 
Así pues, este 2015 será un año cargado de expectativas y de 
acechanzas y lo que suceda este año se proyectará al después 
para bien o para mal. El recambio constitucional conlleva la 
posibilidad dejar definitivamente en aquel pasado ominoso a 
la Argentina del estallido del 2001, y seguir avanzando en la 
recuperación total de los derechos y conquistas conculcados 
por el neoliberalismo que imperó por más de tres décadas; 
pero también de que ese proceso iniciado el 2003 se detenga y 
retroceda y caigan todas las conquistas ganadas en ese tiempo. 
Esta circunstancia hace recordar al líder de los trabajadores 
Juan Domingo Perón que señalaba la necesidad de que “seamos 
artífices de un destino común y nunca instrumentos de la 
ambición de nadie” y que “los Pueblos que no luchan por su 
libertad merecen la esclavitud”.

COMISIÓN DIRECTIVA FATFA
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Con un salón auditorio totalmente 
colmado, la Asamblea General 
Extraordinaria de Afiliados de la 
Asociación del Personal Superior 
de Empresas de Energía (APSEE), 
que preside Carlos Minucci, 
aprobó la modificación de su 
Estatuto social “que permitirá 
contar con las herramientas 
necesarias para trabajar más cerca 
de nuestros compañeros”, expresó 
la entidad.
“Entre los objetivos de la Asociación 
al que nos comprometimos está el 
de ratificar en la práctica cotidiana 
que la militancia no es otra cosa 
que la solidaridad y el sentido de 
pertenencia”, puso de manifiesto la 
Comisión Directiva de la APSEE.
 

 ediante un comunicado 
emitido desde la Secretaría 
de Prensa del gremio a 

cargo de Héctor Varela, la Asociación 
explicó que la modificación aprobada en 
la orgánica realizada el 26 de febrero  
“fue iniciativa de un grupo de 
compañeros que presentaron la inquietud 
porque entendían que era necesario 
realizar algunas reformas y cambios, 
así fue que impulsamos la reforma de 
nuestro Estatuto Social de manera de 
mejorar la estructura de la Asociación 
con el fin de fortalecer el vínculo que 
tenemos con nuestros representados. 
Con esta modificación estaremos 
más cerca de los problemas y de las 
necesidades que se presentan en el 
día a día en los lugares de trabajo. Este 
es fundamentalmente el espíritu de la 
reforma realizada”, destaca el documento 
de prensa.
El escrito especifica también que “en el 
arduo trabajo realizado se contemplaron 

ASAMBLEA DE APSEE APROBÓ REFORMA DEL ESTATUTO

Para trabajar más cerca del afiliado
todos los aspectos que hacen a la 
vida de la Asociación, buscando una 
mejor atención en lo que hace a los 
servicios brindados, dando impulso a la 
capacitación y a la educación, generando 
una usina de conocimiento para la 
formación de dirigentes, creando espacios 
de militancia dentro de la organización, en 
las Federaciones que integramos y en la 
CGT, y fundamentalmente incrementando 
la estructura gremial a fin de consolidar 
esa impronta que hemos comenzando a 
transitar”.
El comunicado detalla que “la reforma fue 
aprobada primero por el Secretariado, 
en segunda instancia por la Comisión 
Directiva luego por la Asamblea de 
Representantes Gremiales. Quedaba 
entonces la última instancia para 
su aprobación, la Asamblea General 
Ordinaria de Afiliados, y en la misma se 

vio reflejada el alto acompañamiento de 
nuestros compañeros”. 
“Realizada el 26 de febrero del corriente 
año, convocada a los efectos de 
considerar la reforma parcial del Estatuto 
Social 2011, la Asamblea posibilitó 
que nuestros compañeros realizaran 
consideraciones sobre la modificación del 
estatuto, siendo dicha reforma aprobada 
en forma unánime”, abunda el escrito.
En ese sentido, la Comisión Directiva 
de la APSEE expresó su más profundo 
agradecimiento y felicitó “a todos 
los compañeros y compañeras 
representantes y afiliados que 
concurrieron, resaltando una vez más 
que el cambio de políticas tendientes 
a favorecer y mejorar la participación 
y el bienestar de todos los afiliados 
es un compromiso inclaudicable que 
engrandece a nuestra querida entidad”.

Miembros de la Comisión Directiva de la APSEE encabezados por su presidente, Carlos Minucci (centro) A
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La Asamblea aprueba la modificación del Estatuto Social





Crónica Sindical | Febrero de 201522

Con diferentes festejos, la familia 
de la sanidad platense participó 
del cierre de las actividades 
programadas por el gremio para el 
verano. 
“La actividad gremial no sólo se 
limita a la defensa de los derechos 
laborales, nuestra responsabilidad 
también es llevar a los trabajadores 
más y mejores servicios. Es por 
eso que nuestros equipos trabajan 
permanentemente en los distintos 
espacios de recreación, para que 
en cada temporada los más chicos 
disfruten de las mejores opciones”, 
aseguró en el festejo de clausura 
el secretario general de ATSA-La 
Plata y prosecretario de Finanzas 
de la FATSA, Pedro Borgini, quien 
estuvo acompañado también por 
autoridades del gremio y delegados.

 TSA La Plata cerró la 
temporada 2015 de la colonia 
infantil con el tradicional 

campamento que se desarrolló en las 
instalaciones del camping de Los Hornos 
-de la calle 65 y 185- y al día siguiente 
fue el festejo a pleno sol, donde los hijos 
de los afiliados se despidieron de amigos 
y profesores hasta el verano próximo. 
Este año, la inscripción de colonos que 
participaron de las actividades gratuitas 
que ofrece el gremio en vacaciones se 
completó con 300 plazas en la capital 
bonaerense y 270 en los distritos de 
Lobos, Saladillo, Azul,  Olavarría, Tandil, 
Necochea, Tres Arroyos, Pehuajó, 25 
de Mayo, 9 de Julio, Trenque Lauquen y 
Dolores, donde a través de convenios la 
organización sindical ofrece espacios para 
el esparcimiento para los más chicos. Por 
lo tanto, la convocatoria sumó a casi 600 
colonos de entre 6 y 12 años de edad, 
entre los del camping de La Plata y los de 
los 12 distritos.
“La actividad gremial no sólo se limita a la 
defensa de los derechos laborales, nuestra 
responsabilidad también es llevar a los 
trabajadores más y mejores servicios. Es 
por eso que nuestros equipos trabajan 
permanentemente en los distintos 
espacios de recreación, para que en cada 
temporada los más chicos disfruten de 
las mejores opciones” aseguró en el 
festejo de clausura el secretario general 
de ATSA-La Plata y prosecretario de 
Finanzas de la FATSA, Pedro Borgini, 
quien estuvo acompañado también por 
autoridades del gremio y delegados.

Borgini cierra la temporada de la Colonia. Delegación Tres Arroyos y sus colonos. Testimonios: 
María Belén Martino, su hijo Joaquin y esposo, y Miriam Cuello y su hija Kiara. Jornada de pileta 
de la Colonia en La Plata. Fiesta de Carnaval en el predio de Los Hornos.

AL CONCLUIRSE LA COLONIA Y ARRIBAR EL CARNAVAL

ATSA LP festejó un verano inigualable

ACAMPE Y FOGÓN
La noche anterior a la fiesta de despedida, 
los contingentes infantiles se instalaron 
en el predio platense y vivieron la 
experiencia de compartir una noche 
de campamento y “gran fogón”  junto a 
profesores y coordinadores. 
“Fue uno de los momentos más 
esperados por todos los chicos. Mi 
hija y sus amigos lo disfrutaron muy 
emocionados” dijo Miriam Cuello, la 
mamá de Kiara de nueve años. La mujer 
-afiliada de la sanidad- se desempeña en 
la clínica San Jorge de La Plata y es la 
cuarta temporada en que optó por la 
propuesta para las vacaciones de la nena. 
“Nos parece un programa muy bueno, 
me da tranquilidad y estoy segura porque 
todos los encargados de la colonia cuidan 
a los nenes con amor y dedicación. En 
ese espacio Kiara aprendió a nadar y 

conoció a muchos amigos” dijo Cuello en 
el camping.

DIVERSIÓN ASEGURADA
El diagrama de la temporada infantil 
de verano se cumplió según todos los 
objetivos propuestos. Como todos los 
años, los inscriptos acceden gratuitamen-
te, según el contingente elegido, a juegos, 
recreación, deportes (natación y fútbol, 
entre otros).  En el camping de la sanidad 
de Los Hornos, se dispuso un plantel de 
más de 20 personas entrenadas para la 
asistencia infantil  -entre profesores de 
educación física, guardavidas y profesional 
médico- quienes forman un equipo espe-
cializado para acompañar las actividades 
de esparcimiento en grupos, según las 
edades que van de 6 a 12 años. 
La colonia tiene la asistencia de un 
médico y cobertura de servicio sanitario 
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de emergencia. Y como novedad en 2015, 
en las jornadas con tiempo inestable los 
chicos pudieron disfrutar de ciclos de 
cine infantil.
El equipo de la colonia de ATSA-La Plata 
tiene incorporado un plantel de cocineros 
y ayudantes que prepara almuerzos, 
meriendas y menús especiales en caso 
de necesidad del niño y previa solicitud 
de los padres. Para garantizar que todas 
las actividades se desarrollen de acuerdo 
con lo organizado por ATSA-LA Plata, 
la colonia infantil tiene la supervisión 
permanente de un director y subdirector 
afectados exclusivamente a dicha 
actividad. En la despedida de la colonia, 
los papás de los chicos compartieron 
también los festejos. “Es el segundo año 
que Joaquín asiste y espera con ansiedad 
que lo inscriba, porque no sólo se divierte 
mucho, en este espacio también aprendió 
a nadar. Me siento muy tranquila porque 
es un gran equipo que están pendiente 
de que los nenes la pasen bien y seguros” 
contó María Belén Martino, la mamá del 
colono que trabaja en la clínica platense 
Ipensa.
 
BAILE DE CARNAVAL
El sábado a la noche y como cierre de la 
temporada de verano 2015, más de 1300 
trabajadores de la sanidad y los dirigentes 
del gremio disfrutaron del tradicional 
“Gran Baile de Carnaval” organizado por 
la agrupación “Azul y Blanca” de ATSA-
La Plata y que se desarrolló en el predio 
de Los Hornos. En la fiesta actuaron el 
grupo de cumbia popular “Tambò Tambò”, 
la banda local de covers “Game Over” y 
una murga integrada por hijos de afiliados 
al sindicato. En el cierre del evento 
se dispusieron micros gratuitos para 
trasladar a las familias.  

El Sindicato de Obreros de Maestranza de la República Argentina 
(SOMRA) fue anfitrión y coorganizador de la “1º Reunión 2015 de la Red 
Argentina de Jóvenes UNI Américas”, en un encuentro presidido por su 
secretario general Oscar Guillermo Rojas, y su adjunto Leonardo Cardi-
nale.
En el cierre de la jornada, tanto Rojas como Cardinale felicitaron a los 
jóvenes por el compromiso tomado e invitaron a continuar por el camino 
emprendido, asegurándoles todo el apoyo de la institución y sobre todo 
el traspaso de la experiencia de los mayores para que conjuntamente, 
intercambiando saberes y aunando esfuerzos, se logre alcanzar un marco 
de mayor representatividad y solidaridad a nivel nacional e internacional, 
con el objetivo de generar mejores condiciones laborales y de equidad en 
toda la región. 

 n la intensa jornada se trató un amplio temario que incluyó: Reseña de 
acciones referenciales del SOMRA; informe sobre el Congreso Mundial de 
UNI en Ciudad del Cabo; descripción y propuesta para realizar el Semi-

nario Curso de Formación Ambiente, Trabajo y Desarrollo Sustentable, patrocinado 
por la Secretaría de Medio Ambiente; acciones solidarias a llevar a cabo respecto al 
Régimen Laboral en Perú (Ley 30.288); definición de prioridades como crecimiento 
institucional, defensa del derecho a huelga y planificación futura, entre otros temas. 
Asimismo, se ratificó la lucha de los jóvenes para proteger los derechos de los traba-
jadores tanto en nuestro país como en el resto del mundo, aplicando e impulsando 
acciones y campañas que promuevan el trabajo decente y mejoren la calidad de vida.
Los jóvenes de la Red Argentina UNI Américas también escucharon atentamente las 
palabras de José Ormachea, uno de los hombres más experimentados del SOMRA 
que cuenta con más de 35 años como dirigente sindical, y que actualmente es 
miembro de la Comisión Directiva y principal referente de la Delegación La Plata.
Ormachea en base a su experiencia y trayectoria les habló a los jóvenes acerca de 
las distintas “herramientas” con las que cuenta la juventud de hoy, que les permitirán 
posicionarse en las diversas áreas sindicales representando a los trabajadores, 
como “el empuje, la energía, las ganas de contribuir y aprender, la facilidad para 
capacitarse”.

COMPROMISO Y PARTICIPACIÓN
Del cónclave llevado a cabo en la Sede Central del SOMRA durante el mes de fe-
brero, participaron jóvenes representantes de las distintas entidades sindicales, entre 
ellos los compañeros Martín Berdiñas, presidente del Comité Ejecutivo de Jóvenes 
UNI AMÉRICAS; Gustavo Triani, coordinador regional de Jóvenes UNI AMÉRICAS; 
Juan Martín Sánchez, FUVA; Ezequiel De La Cruz, FOEESIT; Débora Ferrante, Raúl 
Britos y Cristian Sequeyra, SATSAID;  Mariano Villanueva, Bancarios; Matías Anastacio 
FAECYS; Osmar R. Scarpinitti, secretario administrativo SOMRA; Nahuel Segovia, 
Sec. Juventud del SOMRA; Mariela Aguirre, Sec. de la Juventud Mar del Plata SOMRA; 
Isabel Lino y Patricia Rodríguez, Sec. de la Mujer SOMRA; Gisela Monzón, Alfonso 
Ángel, Gerardo Llamas, David Gauna, Ismael Aranda, Benjamín Corbalán, David Coi-
radas, y Sergio Gauna, SOMRA. 
Todos ellos tuvieron a lo largo del encuentro el respaldo total y la guía permanente 
de los dirigentes del SOMRA José Ormachea, Leonardo Cardinale y Oscar G. Rojas. 

1ª REUNIÓN 2015 DE LA RED EN MAESTRANZA

UNI Jóvenes Argentina
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El Partido de la Seguridad Social 
PASS ha sido habilitado por la 
autoridad electoral de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 
para participar de las próximas 
elecciones abiertas y obligatorias 
(PASO) en el marco del frente 
electoral denominado “Movimiento 
para el Bien Común”.
El PASS tiene como candidato a 
jefe de Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires al dirigente previsional 
Leonardo Fabré, trabajador 
de la Seguridad Social que es 
secretario general de la Asociación 
del Personal de los Organismos 
de Previsión Social (APOPS - 
Trabajadores de la ANSES), con una 
larga experiencia en defensa del 
Sistema Público de Previsión Social.
 

 través de un comunicado, el 
PASS da cuenta que “Fabre y 
sus compañeros del sindicato 

específico de ANSES “APOPS”, enfrentó 
a la privatización del Sistema logrando 
su estatización luego de 15 años de 
resistencia a las AFJP”. 
Entre los especialistas que integran los 
equipos técnicos del PASS se encuentra 
el Lic. Eugenio Semino y demás 
profesionales de la Seguridad Social tanto 
de ANSES como de PAMI. 
Dos fuerzas disputarán dentro del Frente 
(Movimiento para el Bien Común) la 
posibilidad de llevar a su referente a la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad: la 
unión de la Democracia Cristiana más 
el Partido de la Cultura, la Educación y 
el Trabajo que llevan como candidato a 

FABRÉ CANDIDATO A JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD

Partido de la Seguridad Social PASS
Gustavo Vera, y el PASS que tiene como 
candidato a Leonardo Fabre.

EL PASS DE CAMPAÑA
El secretario general desde 1997 
de la Asociación del Personal de los 
Organismos de Previsión Social (APOPS), 
Leonardo Fabré, lanzó su candidatura 
a la jefatura del gobierno porteño con 
la creación del Partido de la Seguridad 
Social (PASS) desde donde construye 
un frente electoral con sectores 
provenientes del movimiento obrero afín 
a la central obrera que conduce Hugo 
Moyano.
Fabré expresó el interés de la fuerza 
que representa para “ir a unas PASO 
de trabajadores y que el compañero 
o compañera que surja liderando ese 
sector sea un representante fidedigno de 
los trabajadores en la Ciudad de Buenos 
Aires”. 
El dirigente expresó muchos motivos 
que lo llevan a impulsar esta iniciativa 
electoral y a proponerle al trabajador de 

la Ciudad de Buenos Aires a que se sume 
al PASS. 
“Los trabajadores seguimos afectados 
por el impuesto a las ‘Ganancias’. Haber 
luchado durante años por un buen salario 
ahora casi no tiene sentido, por eso 
vamos por la eliminación del Impuesto a 
las Ganancias, por eso proponemos que 
el ciudadano porteño se sume al PASS”.
“Debemos reaccionar ahora ante la 
evidencia que nos han elegido para 
pagar el costo de la crisis. Somos los 
trabajadores los que sostenemos 
la asignación familiar, la moratoria 
previsional y todos los beneficios de 
ANSES. ¡Hay un camino político nuevo, el 
de los trabajadores! Y ese camino es el 
Partido de la Seguridad Social, el PASS”.
“El haber jubilatorio sigue mal porque el 
80% de los jubilados cobra la mínima. Es 
imposible que nuestros jubilados no vivan 
con penurias, es imposible no necesitar 
el apoyo de los hijos y de la familia para 
que un jubilado o un pensionado pueda 
vivir dignamente. El PASS propone una 
jubilación mínima de $ 6.000”, hizo 
hincapié Fabré.
Y agregó: “Existe una realidad que debe-
mos cuidar y otra que debemos tirar a la 
basura. Trabajé personalmente en la ley de 
movilidad jubilatoria pero creo que como 
está no alcanza. Hay que dar un aumento 
de emergencia ya”, dijo y dio la bienveni-
da “a los compañeros que se van suman-
do al PASS, al camino de los trabajadores, 
a los jóvenes y a todos los militantes de 
los barrios que pintan paredones y traba-
jan poniendo el corazón. Con el Partido 
de la Seguridad Social, con el PASS, ¡se 
ilumina el camino de los trabajadores!”.
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 l gremio de los 
trabajadores fiscales 
AEFIP a través de su 

Seccional Córdoba, manifestó 
su “solidaridad con nues-
tros hermanos cordobeses 
que fueron afectados por el 
temporal”.
La organización sindical expre-
só que “desde esta institución 
gremial adherimos al duelo 
provincial por la muerte de 
ciudadanos cordobeses en las 
inundaciones producidas en 
las localidades de Mendiolaza, 
Unquillo, Villa Allende, Río Ce-
ballos, Salsipuedes, La Granja, y 
demás lugares”.

TEMPORAL EN CÓRDOBA

AEFIP solidaria

Y comunicó el inicio de “una 
campaña solidaria por nues-
tros hermanos que sufrieron 
las pérdidas totales y parciales 
en sus domicilios particulares”, 
solicitando agua mineral, velas, 
pañales, lavandina, colchones, 
alimentos no perecederos, 
etc., todos elementos de ayuda 
que serán canalizados por la 
Secretaría de Asuntos Sociales 
en las oficinas gremiales junto 
con los Delegados de Personal 
de cada área. “De esta forma 
llevaremos a los centros de 
distribución preferentemente 
donde hay compañeros de la 
casa”, sostuvo el sindicato.

 ada año son más los trabajadores motoci-
clistas que tienen la posibilidad de acceder 
a un digno y merecido descanso, gracias 

al encuadre en nuestro Convenio Colectivo de Trabajo y 
a la gran cantidad de ofertas turísticas que ofrece nuestra 
mutual (AMMMA)”, afirmó la Asociación Sindical de Motoci-
clistas Mensajeros y Servicios (ASiMM) que conduce Marcelo 
Pariente. 
“Celebramos este salto de calidad en la vida de los trabaja-
dores motociclistas que históricamente vimos cercenados 
nuestros derechos más elementales, y hoy comenzamos a 
cosechar los primeros frutos de la Justicia Social por la cual 
peleamos cada uno de nuestros días”, sostuvo el gremio y 
llamó a afiliarse. “No importa donde estés ni a que rama de 
nuestra actividad pertenezcas, afiliate y exigí tu encuadramien-
to para ser parte ASiMM”.

MOTOQUEROS TODOS UNIDOS

Triunfaremos
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 ergio Romero, titular de 
la Unión de Docentes 
Argentinos (UDA), destacó la 

firma de la paritaria nacional docente 
y señaló que “estamos muy satisfechos 
y contentos no sólo con el acuerdo 
alcanzado sino con el compromiso con 
la sociedad, a la que le demostramos el 
grado de madurez al poner en valor a 
la Educación”.
“Esto es muy importante ya que 
hemos puesto en valor a la paritaria 
nacional, garantizamos el inicio de 
clases y logramos que ningún docente 
gane menos que un sueldo mínimo”, 
sostuvo Romero que valoró como 
punto fundamental del acuerdo “haber 
logrado un aumento del 100% del 
Incentivo Docente”.
“El Fonid se paga para aquel que tiene 
dos cargos, por lo que lo van recibir 
1.200.000 docentes y significa que 
percibirán en agosto casi 1.200 pesos, 
esto oxigena mucho a los gobernadores 
porque es una plata que les remite 
directamente Nación”, aseguró.

PARITARIA DOCENTE

Madurez El Sindicato Argentino de Músicos 
(SADEM), que preside Alberto Giai-
mo, secundado por Ricardo Vernaz-
za en la Secretaría General, exhorta 
en forma permanente a los traba-
jadores músicos a hacer valer sus 
derechos. “El Contrato de Trabajo es 
la mejor herramienta de defensa del 
músico. ¡Hacé valer tus derechos”, 
asevera el gremio recordándoles 
además que “Ley del Ejecutante 
Musical” o simplemente ”Ley del 
Músico” está totalmente vigente en 
este sentido y no deja dudas que el 
músico es un trabajador, incluyendo 
cuando imparte clases de música. 
De acuerdo al Decreto 433/94, regla-
mentario de la Ley 24.241, el músico 
es autónomo (o monotributista) 
“solo cuando corre con el riesgo 
económico de su profesión”, y de 
acuerdo a la jurisprudencia, cuando 
se produce. Esta definición legal es 
aplicable tanto para la actividad pri-
vada como para las contrataciones 
del estado.
De acuerdo a esta normativa, el mú-
sico está en relación de dependencia 
por tiempo indeterminado en donde 
tiene continuidad de contratación 
y cobre un cachet mensual o por 
show, o en relación de dependencia 
eventual o por tiempo determinado 
cuando es contratado por un show o 
un tema.

 l SADEM abunda en que el 
cobro de un cachet asegura 
su ingreso económico sin los 

“riesgos empresariales”, por lo que fija 
claramente cuál es la condición imposi-
tiva del músico y lo hace merecedor de 
todos los beneficios de la seguridad social 
(obra social, jubilación, seguro por riesgo 
de trabajo, pensión por fallecimiento y 
discapacidad, desempleo, asignaciones 
familiares, etc.). 
La facturación del músico en la actividad 
privada, cuando el músico no se produce, 
está tipificada en la Ley de Contrato de 
Trabajo como un “Fraude Laboral”, es 
decir, una simulación por parte del con-
tratante de un tipo de relación comercial 
para derivarle al trabajador sus obligacio-
nes impositivas, penales y civiles, por lo 
cual está penalizada por las leyes vigentes.
La facturación del trabajo del músico para 
el Estado (nacional, provincial o muni-

EL SINDICATO DE MÚSICOS EXHORTA

Hacé valer tus derechos
cipal) es totalmente ilegal, atento a que 
en el Estado no hay “riesgo económico”, 
el Estado contrata al trabajador para 
cumplir con su obligación del acceso a la 
cultura para sus habitantes, no con un fin 
de lucro. 
Es muy común también la simulación del 
“riesgo económico” cuando se le “alquila” 
o se lo “asocia” al músico compartiendo 
la puerta o borderó, en Bares, restauran-
tes, hoteles, confiterías, salones de baile, 
etc., la música es una actividad secunda-
ria de la principal (gastronómica, baile 
o dormitorio) y por lo tanto la música 
representa una actividad de atracción a 
la principal, y con esto se desvanece el 
“riesgo económico” de esta actividad 
secundaria. 

LA MEJOR HERRAMIENTA
El contrato no solo asegura la fecha de 
trabajo, el salario a cobrar, las condiciones 
de trabajo, los datos del contratante, etc., 
sino que también deja claramente esta-
blecidas las responsabilidades impositivas, 
penales y civiles del empleador, situación 
complicada luego de la sentencia de la 
tragedia de Cromañón.  
En este sentido, el SADEM informa a 
los músicos que desde 1958, cuando se 
promulgó la Ley del Músico, no está en 
discusión legal la relación de dependencia 
en el ámbito de la justicia, pero la no ho-
mologación del contrato de trabajo que 
la misma ley impone, obliga al trabajador 
músico a hacer reconocer sus derechos 
en la vía judicial. 
En el año 2005, la reglamentación 
de esta ley a través del Decreto 520 
obligaba a este contrato obligatorio, 
pero ese decreto fue derogado un 
año después. Desde los convenios 
colectivos de trabajo se han impuesto 
los contratos obligatorios en Cine, que 
con la obligación del Libre Deuda que la 
ley del cine obliga para los subsidios se 
ha podido obligar a su presentación; en 
Teatros para los mensualizados de las 
comedias musicales ya está vigente en 
la práctica, y desde hace algunos meses 
el sindicato logró incorporar a esta 
obligación a los músicos de shows o 
conciertos; también lo han homologado 
para hoteles, pubs, confiterías, 
restaurantes, salones de fiesta, peñas, 
tanguerías, milongas, clubes de música, 
salones de baile clases “C”, etc., donde el 
gremio trabaja para su cumplimiento. 






